
 

 
 
 
 

 
 

 
PRODECON / Boletín de noticias internacionales del 1 

al 5 de febrero del 2016 
 

 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 
Boletín de noticias internacionales del 1 al 5 de febrero del 2016 que 
contempla: 
 
 
1. CE decidirá "con pragmatismo" si obliga a empresas a publicar datos 

fiscales. 
 
2. Medidas europeas contra la elusión fiscal. 

 
3. Revisa SAT información de 174 mil mexicanos con cuentas en Estados 

Unidos. 
 

4. Comisión Europea publica guía para nuevo Plan de Reforma del IVA. 
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